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AUTORIZACION f
En atención a la solicitud de la empresa RESIDUOSINDUSTRIALES MEXICANOS, S.A. DE C.V. presentada
ante esta Direccion General para obtener Autorización para realizar el Tratamiento de Residuos Peligrosos, y
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1. Que mediante oficio No. DG,GlMAR. 710/U002973'de fecha 19 de abril de 2018, esta Dirección General de
Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas expidió la Autorización No. 11-V-O8-18 a la empresa
RESIDUOS INDUSTRIALES MEXICANOS, S.A. DE C.V., para la prestación de servicios para el
Tratamiento de Residuos Peligrosos, con vigencia de IO años. ¡"

2. Que mediante, diversos similares, la empresa RESIDUOS INDUSTRIALES MEXICANOS, S.A. DE C.V. ha
solicitado modificaciones a su autorización número 11-`i¡_-08-18 emitida por esta Dirección General mediante
oficio DGGlivIAR.71U/0002973 de fecha 19 de abril de 2018, consistentes en modificación del procedimiento
de recepción de los residuos peligrosos y cambio del NRA y aclarar la actividad de recepción de los
residuos peligrosos, los cuales obran en el expediente de s.i representada en los archivos de esta Dirección
General, mismos que han atendidos mediante oficios DGGIMAR.710/0009939 de fecha 30 de noviembre de
2018~y DGGlMAR.710'/000960 de fecha 10 de febrero de 2020. “

3. A Que mediante escrito recibido en el ECC de esta Dirección General el día 10 de junio de 2021, registrado É
con número de bitácora O9/HS-0162/06/21, la empresa RESIDUOS INDUSTRIALES MEXICANOS, S.A. DE
C.V., solicitó la modificación de su Autorización No. 11-V-08-18, contenida en el oficio
DGGIlVlAR.710/000960 por aumento de los residuos peligrosos 'denominados soluciones acuosas y lodos

, contaminados, rebabas y escoria ferrosa y no ferrosa-,contaminadas con aceites lubricantes usados, así q/
como la inclusión del proceso de tratamiento de rebabas escorias.

4. Que mediante oficio DGGlMAR.71U/003274 de fecha 28 de junio de 2021, esta Dirección General solicitó a
su representada información faltante para estar en condición de resolver su petición. W

5. Que mediante escrito recibido en el ECC dexesta Dirección General el 09 de junio de 2022, registrado con A
número DGGIMAR-01144/2206, la empresa RESIDUOS INDUSTRIALES MEXICANOS, S.A. DE C.V.,

A. H'  
¬| .¬h¦_,«,_ ,AA i!ìÍï:1`â*'.,1,t-*Í-':-;5lÍ-¿úÍ=\ÍI,Il.›`i'±ifE=!!.1.Q-;-3te TI..¿¦¿!- 'A . '-

.IR -.reaEåfinäägw A A
I """'." ' "L Av. Ejército Nacional No. 223, 1" Sección, Col. Anáhuac, CP. 11320. Alcaldía Miguel Hidalgo,

` A Tel.: (55) 54 90 09 UU §10;'g.v,gob,t11›0fsemamat ._0108062 A ,
:ÁA.\r_t....;.A1._,_- -Rtemeffif-\-LA...`.--

-HD¬1112-C¬¬:<_' ;'.'_;í.i|¡- __ _:-'ilši2.':__:2

EIA.-AfA=,-1:-A "Z _ šZ_=
C-l"`I

_-Atu r:r¬n-|
I1-T-|

ITIL:-I"11

1:lll-| --;I¦

I''¦= r'.-¡'

'-2'¡II'i

1›"'ï

Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Rectángulo



I

I

I

I
i

_/
_!

| :III

\.Ai"LH `-Ii`,›'-,

_ ` _' 'AÉAf -' åljlšäi',-1€ RETAE-`i¿IA IÍÉEEI išEi§"I'iÚI`*«5|
= *T šFCRE,frMu_ñ DE ` _ H PAR!-A LA I3ÍâUÍ`iÍE€ÍCIÚN !°ÄiViiÍiii:.É;N"I`iftiI...

` _' ' _ ` Direccion General de Gestion iritrrgral de Ii-flaiìrfriales
MIZDIO IIMBILNTE 'ur-W H y Ai_"i:iviclar.ie5 RiesgusaaY iti_.=i3LiiiSOS NATLJRALES - `

i
_-ffx .

_ _ _ I Í _

NÚMERO DE REWSTHO AuToRizAcióN PARA LA i=›REsTAcióN DE AUTORIZACIÓN N°-4”f ^'“'B'E“T^'- A sERvicios PARA EL TRATAii1iENT0 DE
REsiDuos PELieR0sos _ _ _Riivi1102000794 11 V 03 18

G A oi=icio Nu.
REsiDuos iNDusTRiALEs iiiiExicANos s A DE c v A SR^'DGG'“"”^F"7'°/ oosrsz

_ _ _ _ . ri

solicitó prórroga de 10 días hábiles para presentar la información solicitada mediante oficio
DGGlMAR.710/003274, mismo que fue atendido mediante oficio DGGl__MAR.T10/003523 de fecha 14 de
junio de 2022. A

6. Que mediante escrito recibido en el ECC de esta Dirección General el 05 de julio de 2022, registrado' con
número DGGIMAR-01296/2207, la empresa RESIDUOS INDUSTRIALES MEXICANOS, S.A. DE C.V.
presentó información en atención al oficio DGGlMAR.710/003274.

7. Que esta Dirección General procedió a revisar y evaluar la información que integra el expediente de la
empresa, bajo resguardo en el archivo de esta Dependencia y que consta, entre otros, de los siguientes
documentos: _.
- Escritura No. 9,211 de fecha 03 de abril del 2000, pasada ante la fe-'ildel Lic. Enrique Martínez Morales

Notario Público No. 30 en la Ciudad de Monterrey Estado de Nuevo León, cuyo objeto social ampara la
actividad de tratamiento de residuos peligrosos. __ _

-› Escritura No. 145,149 de fecha 12 de agosto de 2015, pasada ante la fe del Lic. Hermenegildo Castillo
I González, Notario Público No. 870_¬en la Ciudad de Guadalupe, Estado de Nuevo León, en la cual se

'- otorga poder a Gustavo_Adolio Reyna González.
- Resolutivo en materia de impacto ambiental con Oficio No. S.G.P.A./DGIRA/DG/03174 de fecha 03 de

mayo de 2017 emitido por la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental, mediante el cual se
autorizó el proyecto denominado "Planta del tratamiento de s0lucionesii'ao,iosas, liquidos, lodos y aguas
contaminadas”. A R

1 Resolutivo en materia de impacto ambiental con Oficio No. S.G.P.A./DGIRA/DG/07342 de fecha 28 de
septiembre de 2018 emitido por la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental, mediante el cual se
autorizan modificaciones al proyecto denominado “Planta de tratamiento de soluciones acuosas,
líquidos, lodos y aguas contaminadas”. A ,g _

J. -
_.' _.

1 Resolutvo en materia de impacto ambiental con Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/03693 de fecha 27 de juliod)
de 2021 emitido por la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental, mediante el cual se autorizan

- ¡modificaciones al proyecto denominado "Planta de tratamiento de 'soluciones acuosas, licfuidos, lodos y i
aguas contaminadas". /

- Permiso de uso de suelo con No". de Folio 4363 de fecha 27 de febrero de 2015 mediante el cual el L1*
Ayuntamiento de León, Guanajuato a través de la Dirección General de Desarrollo Urbano autorizó el
uso para el tratamiento de soluciones gastadas.

1 Póliza de fianza número 2339244, emitida por la compañía SOFIMEX, Institución de Garantías, S.A. de PI
C.V., para responder en caso de accidente y de contaminación al medio ambiente, y
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A I CONSIDERANDO ` II
I. Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente

para conocer y resolver la presente con fundamento en los artículos 2°, fracción l, 28 y 32 Bis de la Ley -A
` Orgánica de la Administración Pública Federal; 3°, 8°, 9°, 13, 14, 35_,~44,` 57, fracción I y 59 de la Ley

Federal de Procedimiento Administrativo, 5°, fracción XLI, 50, fracción I y 80 de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 48, 49, fracción IV y 50, 58, 60, 61, 68, 71, fracción ll,
72, 78, 77, 82, 87 y 88 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos; 1°, 2°, fracción XXI, 19, fracción XXV y 29, fracción 'Il del Reglamento Interior de la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Il. Que esta Dirección General analizó y evaluó la documentación presentada y determinó que cumple con
todos los requisitos requeridos para atender su solicitud, por lo que '

__.

f~ ¬« RESUELVE
PFIIIVI ERO-- AUTORIZAR a la empresa Residuos Industriales Mexicanos, S.A. de
C.V. el tratamiento de los siguientes residuos peligrosos: Aceite soluble agotado; Agua con aceites; Agua con,
adhesivos; Agua con detergente (jabonoEas); Agua con grasas; Agua con líquido defimpregnación; Agua con
metales pesados; Agua contaminada con ácidos y álcalis; Agua contaminada con desechos de emulsión; Agua
contaminada con grafito mineral; Agua contaminada con hidróxidos; Agua contaminada con líquidos
automotrices; Agua contaminada con pasta, pintura y tintas; Agua cientaminada con pigmentos; Agua
contaminada con plomo; Agua*-contamiinada con polímeros; Agua contaminada con solvente sucia; Agua
contaminada; Agua de proceso; Agua residual; Líquidos automotrices usados; Líquidos contaminados con
hidrocarburos (gasolina y diésel) excepto que provengan del sector Hidrocarburos; Líquidos de cromado de
metales; Líquidos de procesos corrosivos; Líquidos de procesos no corrosivos; Lodos aceitosos; Lodos de
galvanoplastia; Soluciones acuosas gastad_as; Soluciones gastadas contaminadas con solventes; Subproducto
de reacclón;0a través del siguiente proceso: ff
Recepción y Almacenamiento
Los residuos peligrosos son recolectados en camiones tipo pipa provistos con equipo de succión por alto vacío y
en totes de 1,000 y 1,200 litros, tambores metálicos y de plástico de 200 litros, porrones de 80, 25, 20 y 4 lìtros,í»
cubetas metálicas y de plástico de 19 litros, mismos que son almacenados en el almacén de corrientes acuosas.
Una vez almacenados son conducidos mediante tubería o manguera de 2" de diámetro hacia los 4 reactoresde
tratamiento tipo batch mediantèbombas de desplazamiento positivo operadas por aire con succión y descarga
de 2" de diametro. Una vez cargado eli. reactor a una capacidad de trabajo del 80%, se realiza un muestreo del
residuo peligroso para la valoración de los contaminantes disueltos, verificando con esto la calidad del agua de
entrada al proceso.
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NONIEEO OE EEOIOTEO AuToRizAcióN PARA LA PREsTAcióN DE AUTORIZACIÓN NP-

RESIDUOS INDUSTRIALES MEXICANOS S.A_ DE C.V.

OFICIO No.
SRA-DGGIlIilIAR.710/

_ __ _ oos¿_42_
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Se avalúan los parámetros básicos como son DQO, grasas y aceites, pH y conductividad eléctrica. La muestra
es utilizada para realizar la prueba de jarras o trazabilidad fisicoquímica y de esta manera se obtienen las dosis
adecuadas para el tratamiento del lote, así como los porcentajes de remoción de los contaminantes críticos; con
base en lasdosis encontradas en las pruebas de jarras se escala a nivel de proceso de tratamiento, esto se
realiza para cada reactor.

| .

Rompimiento de emulsión _ “ .
Si el agua residual trae trazas de aceite libre éste se retira de forma manual y se dep_osita en tambores de 200
litros para después enviarlo a formulación de combustible alterno en los hornos cementeros. Se realiza el
rompimiento de emulsión y se remueven las concentraciones de aceite emulsionado que contenga el agua en
forma de natas. Rara esta operación se dosifiica mediante bombas dosificadoras el producto para alterar el pH
del residuo y de esta manera propiciar la separación de fases y poder continuar con el proceso de tratamiento.
El proceso se lleva a caboa temperatura ambiente.
Oxido reducción '
Para el caso de agua con cromo el tratamiento se realiza de acuerdo a la cinética de la reacción, por lo general
el agua recibida es del proceso de cromado o baños crómicos, enjuagues de los mismos en donde la valencia
del cromo es de +8 (CRA), el cual es un agente tóxico, mismo que requiere crear condiciones ácidas para poder
llevar a cabo la reacción de óxido-reducción con metabisulfito de sodio, para reducir de cromo hiexavalente
(Crtfi) a cromo trivalente (Cr+3), que es un compuesto insoluble en agua y fácilmente se puede precipitar en
forma de hidróxido. En esta etapa del proceso se requiere de la 'adición de producto químico mediante el
sistema de dosificación de productos químicos alterando el pH y pueda llevarse a cabo la reacción de óxido-
reducción.
Neutralización A
Para el caso de soluciones ácidas o alcalinas se requiere realizar el proceso de neutralización creando las
condiciones óptimas y necesarias para que los otros productos utilizados en el proceso de tratamiento puedan
reaccionar al 100% de acuerdo a la estequjometria de la reacción, en esta etapa del proceso se obtiene una alta
eficiencia de remoción de ¡los contaminantes, creando condiciones óptimas mediante la alteración del pH del
residuo a través del sisterria de dosificación de productos químicos. A
Coagulación-floculación _ É
Una vez separado el aceite libre, así como las natas que se formen y creando las condiciones optimas de pH, se
realiza la dosificación de los productos químicos que se requieren para el proceso de coagulación-lloculación, el
cual se realiza con bombas de desplazamiento positivo operadas por aire con succión y descarga de %" de
diámetro, dosificando los poli electrolitos y polímero de alto peso_molecuIar para favorecer la unión de los
coloides y sólidos en suspension aumentando estos de peso para que puedan serprecipitados, arrastrando al
contaminante disuelto y en suspensión-*'haci_a el fondo del reactor. .
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Sedimentación
Una vez realizado el tratamiento mediante la dosificación de productos químicosde acuerdo con las dosis
requeridas para precipitar los contaminantes, el agua tratada se deja en reposo en' un periodo de 1 a 3 horas
propiciando la sedimentación, después de este tiempo se florma una nata al fondo del reactor de tratamiento.
Ciarificación A _
La etapa de clarìficación es un indicador de que las dosis de productos químicosfueron los adecuados para
remover toda la carga orgánica en el agua residual, estaietapa va acompañada con la sedimentación; si no se
obtiene el resultado esperado es necesario dar otro tratamiento adicional hasta logar que el agua sea lo más
clara posible. . _'

. _ ,_-L

Filtración a base de zeolita ` I '
Una vez clarificada el agua se hace pasar por un sistema de filtración de lecho profundo a base de zeolita de 36"
de diámetro por 60” de alto, con la finalidad de remover los sólidos en suspensión y bajar aún más' las
concentraciones de DQO, para que esta agua libre de sólidos se almacena en 3 tanques de pretratamiento uno
de 6,000 y dos de 10,000', para después pasar al sistema de filtración mediante carbón activado y antracita
mediante una bomba de desplazamiento positivo operada por aire.
Espesado de lodos 1
Los lodos que se generaron en el tratamiento y que fueron arrastrados hasta el fondo de los~ reactores de
tratamiento son enviados a la fosa de tratamiento de lodos de 5 metros de ancho, 2 metros de altura y 8 metros
de largo, mediante una bomba de doble diafragma de desplazamiento positivo operada por aire. Una vez
almacenados en la fosa de tratam_iento, los lodos son enviados mediante una bomba de desplazamiento posit'vo
de doble diafragma con capacidad de 72 gpm y de 2” de diámetro operada por aire al filtro prensa el cual cuenta
con 21 cámaras para su deshidratación, los cuales son retirados en forma de torta con un porcentaje del 40 al
50% y puestos en una tolva para ser enviados a disposición final con empresas autorizadas por esta Secretaría.

- | 1- 1 - 1 II .Los lodos aceitosos qúe son dificiles de ser desinidratados por el filtro prensa (generados en el tratamiento de
aceites solubles gastados) son enviados directamente mediante pipas con succión de alto vacío a confinamiento
controlado; debido a su bajo poder calorífico no se utilizan para la formulación de combustible alterno.
Cuandose tienen lodos con alto contenido de humedad son procesados para eliminar el máximo de humedad o
en su defecto se agregan productos químicos para su pretratamiento' y estabilización para que sean insolubles
en agua, es decir, se induce una oxidación alcalina a los mismos para después enviarlos a disposición final con
empresas autorizadas. A, /
Filtración en carbón 'activado y antracita para pulimento '. _
Una vez que el agua residual tratada es almacenada en dos tanques de agua tratada de (25,000 litros) cada
uno, es alimentada mediante una bomba de transferencia"-tipo centrífuga al sistema de filtración el cual consiste

1ÉI2.%_I]$_I[_ì2<&|carbón activado y an_tracita para pulimento de 36” de diámetro por 60" de alto cgnstituido en acero
'I | A A'
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al carbón ASTM A-38 de I/ii' de espesor, con material de soporte a base de piedra de río y material filtrante a
base de carbón activado y antracita para asegurar la calidad de agua de descarga.
Desinfección __ A
En esta última etapa, se llevaa cabo el proceso de oxidación-desinfección para la eliminación de la carga
orgánica disuelta y la eliminación de cualquier olor, esto se hace mediante el sistema. de dosificación de
pçoductos químicos en cuatro tanques, dos tanques de 200 litros y dos,-' tanques de 1,000" litros de capacidad,
cuatro agitadores mecánicos para ser descargada al alcantarillado municipal cumpliendo con Ianormatividad
aplicable. - _
Lo anterior con una capacidad instalada de 33,000 (treinta y tres mil) toneladas al año en las instalaciones de la
planta ubicada eri Circuito Oleoducto No. 331, Ciudad Industrial, C.P. 37490, Municipio de León, en el Estado de
Guanajuato.

N DO-- _La presente Autorización ampara el tratamiento de_ residuos peligrosos descritos en
la presente resolución, con excepción de los .Aque provengan de las actividoades del Sector Hidrocarburos,
conforme se definen en el artículo 3, fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. ` _
Derivado de lo anterior, la presente Autorización para el tratamiento de residuos peligrosos, se regira por los
siguientes: _

jp-TERMINOS»,
1. La presente Autorización se emite de manera condicionada en materia de residuos peligrosos, para la

prestación del servicio de tratamiento de éstos y para garantizar el manejo integral de los mismos en las
instalaciones de la empresa RESIDUOS INDUSTRIALES MEXICANOS, S.A. D.__E` C.V. ubicada en Circuito
Oleoducto No. 331;, Ciudad Industrial, C.P. 37490, Munic_ipio;`León, en el Estadoiiiócde Guanajuato, actividad
que se realiza de acuerdo co_n lo indicado en el RESUELVE P__RIMERO de la presente Autorización.

“I ' 2. La presente Autorización se ot_brga con una iidgencia al 19 de abril de 2028, de conformidad con lo
establecido en el artículo 9°, párrafo segundo de la Ley Federal De Procedimiento Administrativo (LFPA), y/

__.-Ten caso de requerir una prórroga a la presente Autorización, deberá presentar su trámite en__términos de lo@
artículos 59 y 81 del Reglamento de-la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos
de acuerdo con el formato que para tal efecto se encuentre vigente. H/

3. La presente Autorización es personal; en caso de pretender transferir los derechos y obligaciones
contenidas en la presente, deberá solicitarlo por escrito de conformidad con¬el articulo 84 del Reglamento
de la LGPGIR, a efecto de que se determine lo procedente. `
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Cualquier modificación a lo señalado en la presente Autorización deberá realizarse eii apego a lo,
establecido en los artículos 80 y 81 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión I__ntegral
de los__Residues. 1"
La Secretaria, a través de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), será la
encargada de verificar el” cumplimiento de los términos y condicionantes establecidas en la presente
Autorización, así como de las obligaciones y responsabilidades correspondie___ntes a ésta.
La presente Autorización, así como sus modificaciones, no lo eximen del cumplimiento de las obligaciones y

Si condicionantes establecidas por otras leyes aplicables y___autoridades federales, estatales o municipales en
el ámbito de su competencia. *
Lo amparado en esta Autorización, en caso de que contravenga cualquier cambio en la legislación
ambiental aplicable, quedará sujeto a las modificaciones que conforme a derecho procedan.

I _'

Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y
residuos peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos están obligadas a llevar a
cabo las acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la LGPGlR'y demás
disposiciones aplicables. _
La presente Autorización deja sin efectos jurídicos a su similar con folio No. DGGIMAR.710/000980 de
fecha 10 de febrero de 2020. ` 'A _
De conformidad con lo establecido en el artículo 58 último párrafo del Reglamento de la LGPGIR, que
establece que la Secretaría establecerá condiciones técnicas a las autorizaciones que se expidan, apartir
de la evaluación de la información y documentación presentada en la solicitud, por lo que esta Direccion
General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas establece que las actividades
autorizadas en la presente Autorización, estarán sujetas a la descripción contenida en la misma, así como a
las siguientes: A.

GQNDICIONANTES ,TECNICAS /
RESIDUOS INDUSTRIALES MEXICANOS, S.A. DE C.V. deberá mantener actualizada y vigerte la póliz
de seguro que ampare daños por contaminación ambiental durante toda la vigencia de la presente
Autorización, y debe tenerla disponible para consulta___de la Autoridad competente.
El monto establecido en la póliza presentada por la empresa RESIDUOS INDUSTRIALES MEXICANOS, _
S.A. DE C.V., en cumplimiento a lo establecido en el artículo 78 del Reglamento de la Ley General para la (f_D
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, no limita la responsabilidad" de la citada empresa, en
responder por los daños que llegase a ocasionar derivado de la realización de las actividades amparadas en

Ii
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RESIDUOS INDUSTRIALES MEXICANOS, S.A. DE C.V. es responsable de realizar el almacenamiento de
los' residuos de manera segura, tomando en cuenta la incompatibilidad de los mismos según su
característica CRETI y en observancia de las reglas de etiquetadoy del almacenaje que en general
establece el artículo 82 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, delimitando las áreas por tipo de residuo. A _
RESIDUOS INDUSTRIALES MEXICANOS, S..A'.-._ DE C.V_, no deberá almacenar los residuos peligrosos por
periodo mayor de seis meses a partir de su generación, lo cual deberá quedar asentado en la bitácora
correspondiente, lo anterior de acuerdo con lo indicado en e último párrafo del artículo 56 de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residucis.
RESIDUOS INDUSTRIALES MEXICANOS, S.A. DE C.V. podrá solicitar prórroga de seis meses adicionales
para e'l almacenamiento de residuos peligrosos presentado ante esta Dirección __General su solicitud con
veinte días hábiles de anticipación a la fecha en que venza el plazo de seis meses, de acuerdo con el
formato que para tal efecto se encuentre vigente, en cumplimiento a lo indicado en el articulo 65 del
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
RESIDUOS INDUSTRIALES MEXICANOS, S.A. DE C.V. deberá registrar los datos del proceso de
tratamiento de ifesiduos peligrosos en un sistema de registro de datos a través de bitácoras o archivos
electrónicos, aplicables a la recepción, almacenamiento, incluyendo los sistemas de control de los procesos
de tratamiento, de monitoreo de contaminantes y disposición de residuos generados, y debferá ser
presentado a la PROFEPA cuando así lo determine.-.L
El operador responsable del sistema de tratamiento de la empresa RESIDUOS INDUSTRIALES
MEXICANOS, S.A. DE C.V., deberá mantener un registro diario en bitácora follada o archivos electrónicos,
en ambos casos deben conservarse porun término de 5 años, en la cual registrará la siguiente información:

. "-._ vi

b]« Tipo y cantidad de residuos a tratar. _ L
cjr Condiciones de operación del sistema de tratamiento de residuos peligrosos y sus sistemas de

control. g _
d) Arranques, paros y horas de operación del equipo. '
ejr Fallas y problemas presentados durante la operación del equipo, señalando las medidas correctivas

adoptadas para el restablecimiento de las condiciones nórmales de operación.
f) Cantidad, tipo y destino 'lfinal de los residuos generados por el sistema de' tratamiento de residuos

peligrosos. _. '
g) Nombre y firma del responsable de la instalación de tratamiento de residuos peligrosos.
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8. Es requisito indispensable para la prestación de servicios aterceros, la presentación del lVlanif_iesto de

Entrega-Transporte-Recepción de Residuos Peligrosos, para la recepción y aceptación 'de los i'-residuos
peligrosos amparados en la presente autorización, así como cumplir con lo establecido en el articulo 86,
fracción lll del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

9. Las instalaciones para eltratamiento de residuos peligrosos deben contar con operadores calificados para ia
operación del equipo, porslo que deberá presentar ante la autoridad competen las evidencias de dicha
capacitación.

10. En caso de que, por razones de fallas en los equipos, control de los procesos de tratamiento de residuos
peligrosos, o alguna otra falla que impida el funcionamiento de la operación autorizada del equipo de
tratamiento, la empresa RESIDUOS INDUSTRIALES MEXICANOS, S.A. DE C.V. debe suspender la
alimentación de los residuos peligrosos amparados en la presente autorización. _

11. Para las actividades de manejo de los residuos peligrosos recibidos y generados, como recolección y
_ transporte, acopio y destino final, la empresa RESIDUOS INDUSTRIALES MEXICANOS, S.A. DE C.V.

debe cumplir en cabalidad con lo establecido en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, su Reglamento y a la Normatividad vigente aplicable en la rrlateria. Para lo cual podrá consultar
un Modelo de Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción y su guía de llenado en el portal electrónico de
esta Secretaría. '

12. RESIDUOS INDUSTRIALES MEXICANOS, S.A. DE C.V. debe observar medidas para prevenir y responder
de manera segura y ambientalmente adecuada a posibles fugas, derrames o liberación al ambiente 'de sus
contenidosque posean propiedades peligrosas, por lo que deberá contar con un plan de contingencias y el
equipo necesario de acuerdo a la cantidad y tipo de residuomanejado, para atender cualquier emergencia
ocurrida en la planta de tratamiento, conforme lo establece el artículo 50, fracción VII del Reglamento de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. ya

13. RESIDUOS INDUSTRIALES MEXICANOS, S.A. DE C.V., debe asegurarse de llevar a cabo las medidas
pertinentes para evitar la contaminación del suelo y aire en el área de proceso, implementando las medidas/
de seguridad adecuadas y suficientes para que durante el transporte y llegada de los residuos peligrosos@
objeto de esta autorización, se evite algún derrame dentroiy fuera de la unidad de tr_ansporte,__asi' como en
las áreas de transferencia, proceso y almacenaje. ___ __r`

_ Ii "iii __ "I É

14. RESIDUOS INDUSTRIALES MEXICANOS, S.A. DE C.V. debe gestionar o modificar la Licencia Ambiental
Única (LAU) ante la"IDirección General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro de Emisiones y@
Transferencia de Contaminantes, con base en lo establecido en los artículos 111 Bis de la Ley General del
Equilibrio Ecológico `y la Protección al Ambiente, 16, 17 y 17 Bis del Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevenc`ón y Control de la Contaminación de
I Atmósfera. "
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RESIDUOS INDUSTRIALES MEXICANOS, S.
OFICIO No.

A- DE CIIVI SRA-DGGIMARJIOJ'

005492
15; RESIDUOS INDUSTRIALES MEXICANOS, S.A. DE C.V. debe reportar a través de la Cédula de Operación

_ Anual (COA), los residuos peligrosos tratados del 1 de enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior,
E de conformidad con lo establecido en los artíóulos 72 y 73 del Reglamento de la Ley Genaral para la

Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
16. Esta Autorización no ampara el tratamiento de residuos peligrosos impregnados con plaguicidas,

fertilizantes, bifenilos policlorados o compuestos hexaclorados o cualquier otro residuo impregnado con los
mismos. Ii

'i'i

17. RESIDUOS INDUSTRIALES MEXICANOS, S.A. DE C.V. previo a su descarga al sistema de alcantarillado,
realizará un análisisde manera interna a las aguas tratadas. Asimismo, deberá realizar análisis a las aguas
tratadas mediante laboratorio acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA) y aprobado
por la autoridad competente de acuerdo con la Norma Offcial Mexicana NOM-002-SEMARNAT-1996, con la
frecuencia que para tal efecto determine el Múnicipio de León, en el Estado de Guanajuato, y tener
disponible la evidencia de su cumplimiento para consulta de la autoridad com`petente. A

I U 1 1 I | |18. Los lodos generados del proceso de tratamiento, deberan enviarse a confinamiento controlado de residuos
peligrosos autorizado registrando en una bitácora dichos envíos, misma que daberá ser presentada a la
autoridad qu'e lo solicite. _

19. Cuando la generación, manejo o disposición final de materiales -y residuos peligrosos, produzca'
contaminación del suelo, la empresa RESIDUOS INDUSTRIALES MEXICANOS, S.A. DE C.V. deberá llevar
a cabo las' acciones necesarias para recuperar y restablecer las condiciones del mismo,con el propósito de
que este pueda ser destinado a alguna de las actividades previstas en el programa de desarrollo urbano o
de ordenamiento ecológico que resulte aplicable para el predio o zona respectiva.

20. En el casio de que la empresa RESIDUOS INDUSTRIALES MEXICANOS, S.A. DE C.V. decida cerrar las
operaciones de tratamiento de residuos peligrosos de las instalaciones que se ubican en Circuito Oleoducto
No. 331, Ciudad Industrial, C.P. 37490, Municipio León, en el Estado de¿Guanajuato deberá" avisar por

I escrito a esta Dirección General, a efpcto de cumplir con lo establecido en el articulo 68 del Reglamento day

cil
' la LGPGIR

El incumplimiento de la empresa Residuos Industriales Mexicanos, S.A. de C.V., a cualquiera de los términos
y condicionantes establecidas en la presente Autorización será sancionado por la Secretaria de Medio Ambiente
y Recursos Naturales de conformidad con lo establecido en los articulos 52, 106, 107, 110, 112, 113 de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 62 y 68 de su Reglamento y será responsable
por los daños que ocasione en el 'manejo de los residuos peligrosos, respondiendo incluso por las acciones u
omisiones que causen directa o indirectamente al ambiente de conformidad con lol estalcillecido en los
ordenamientos jurídicos que resulten aplicables a la materia. _
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SECRETORIO DE f . __ - Dirección General de Gestión Integral de Materiales
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NÚMERO OE REO'OTRO AuToRizAcióii PARA LA PREsTAciói~i DE I AUTORIZACIÓN NP-
AMOIENTM- sERvicios PARA EL TRATAuiENTo DE ya
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Para el caso de los residuos peligrosos denominados lodos", rebabas y escorias ferrosas
y no ferrosas solicitados, no serán considerados en la presente Autorización, ya que no se incluye la descripción
del proceso que se pretende util`zar, por lo que en caso de que su representada pretenda incluir dichos
procesos, deberá solicitar nuevamente la modificación a su autorización a través del trámite SEMARNAT-0%
031 Modificación a los Registros y Autorizaciones en materia de Residuos Peligrosos, debiendo presentar todos
y cada uno de los documentos y requisitos estabiecidos en el formato FF-SEMARNAT-O93.

Contra la presente resolución procede el recurso derevisión establecido en el artículo 116
dela LGPGIR. A . _ _
_Cl-UINTGD.-"Notifíquese personalmente la presente Resolución al interesado por alguno de los medios
legales previstos en los artículos 35, 36, 38, 39 y demas aplicables de la'-¡Ley Federal de Procedimiento
Administrativo. -
La presente informacióhiqueda sujeta a la Ley 'Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, Ley
General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos-Personales, por el que se
apruebar los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como»
para la elaboración de' versiones públicas, y demás disposiciones aplicables. -

A T E N T A M E N T E
EL DIRECTOR GENERALair   DR AR URO GAVILAN GARCIA

I I E -i.

"Para el uso responsable de este papel, las copias para conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica”

C_c.e.p. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.
Angel Tapia Perez.-,Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación dela PROFEPA.
Armando Vázquez Avila.- Oficina de Representación de la SEMARNAT del Estado de Guanajuato.
Armando Ramirez Garcia.- Encargado del Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA del Estado de Guanajuato.
.Jesús López Ol_vera.- Encargado de ia Dirección de Materiales y Residuos Peligrosos.

- M. Julieta Rodriguez López.- Subdirectora de Generación y Manejo de Residuos Peligrosos.
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